MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1812
VISTO:
	La necesidad de garantizar condiciones adecuadas de traslado para los estudiantes de la ciudad de Totoras que cursan carreras terciarias y universitarias en la localidad de Cañada de Gómez, y;

CONSIDERANDO:
	Que la educación superior constituye un derecho fundamental y un pilar esencial para el desarrollo personal, social y profesional de los jóvenes de nuestra comunidad;
	Que actualmente los estudiantes que viajan a la ciudad de Rosario cuentan con el beneficio del CETER, mientras que quienes cursan en Cañada de Gómez no disponen de un sistema de traslado adecuado ni de un beneficio similar;
	Que la empresa de transporte Gral. Güemes, prestadora del servicio interurbano, cuenta únicamente con una frecuencia de ida y una de regreso, siendo esta última alrededor de las 23 horas, horario que no resulta seguro ni compatible con las actividades laborales y académicas de los estudiantes;
	Que el acompañamiento municipal en materia de movilidad educativa permitiría igualar oportunidades, promover la permanencia y finalización de los estudios superiores;       	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la posibilidad de implementar o gestionar un servicio de traslado educativo para los estudiantes de la ciudad de Totoras que cursan en Cañada de Gómez, garantizando horarios compatibles con las cursadas.
ARTÍCULO 2º).-  Propóngase la realización de un relevamiento de estudiantes que asisten a instituciones de Cañada de Gómez, a fin de determinar la demanda real del servicio y coordinar su posible frecuencia y horario.
ARTÍCULO 3º).-   Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los trece días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
1

11

